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Recomendación sobre los acuerdos de reconocimiento mutuo 
La UIA está comprometida a fomentar los acuerdos de reconocimiento mutuo bilaterales o multilaterales a fin de facilitar el ejercicio de los arquitectos en una jurisdicción otra que aquella en la que el arquitecto se haya registrado, o disponga de certificación o licencia. El Acuerdo de la UIA sobre las normas internacionales de profesionalidad recomendadas para el ejercicio de la arquitectura debería constituir la base para dichos acuerdos.

Preámbulo
El objetivo del Acuerdo de la UIA sobre las normas internacionales de profesionalidad recomendadas para el ejercicio de la arquitectura y de sus Directrices es definir cuál se considera el mejor modo de ejercicio profesional entre arquitectos y las normas a las que aspira la profesión .

Sin embargo, el Acuerdo reconoce que existen diferencias en las normas, prácticas y condiciones de las secciones de la UIA
. Dichas diferencias reflejan la diversidad cultural de los países miembros de las secciones de la UIA, y el Acuerdo es un primer paso en los esfuerzos emprendidos por representantes de la comunidad internacional de arquitectos para alcanzar un consenso sobre las normas y prácticas que brinden el mejor servicio a los intereses de la comunidad.

Diversos acuerdos comerciales internacionales contienen estipulaciones relativas al reconocimiento mutuo de los servicios profesionales. El Artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GATS) permite los acuerdos de reconocimiento bilaterales y regionales, aunque dichos acuerdos suponen un abandono del principio de  nación más favorecida (NMF). Bajo el GATS, el reconocimiento también se puede conferir unilateralmente o mediante la harmonización de normas. Sin embargo, las partes implicadas en dicho acuerdo deben dar a otros miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) la oportunidad de llegar a un acuerdo similar, y la no aceptación de los acuerdos de reconocimiento mutuo se puede aplicar de una forma discriminatoria o restrictiva para el comercio. La OMC ha adoptado orientaciones voluntarias, no vinculantes, para la negociación de acuerdos de reconocimiento mutuo para la profesión contable que podrían ser útiles para otras profesiones
. 
La UIA está comprometida a fomentar los acuerdos de reconocimiento bilaterales y multilaterales en el contexto del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT), el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GATS) y la Organización Mundial del Comercio (OMC). La experiencia en el desarrollo de dichos acuerdos para los profesionales de la arquitectura indica que este proceso requiere la identificación de brechas entre los elementos de las normas para las cualificaciones profesionales extranjeras y las normas para las cualificaciones locales, así como la negociación de los medios para salvar esas brechas mediante el establecimiento de equivalencias. 

Esta Recomendación pretende proporcionar algunos indicadores básicos que permitan que las organizaciones interesadas puedan empezar a negociar acuerdos de reconocimiento mutuo que mantengan las normas internacionales establecidas por el Acuerdo y las Directrices de la UIA.

Definiciones
La manera en que los arquitectos pueden prestar sus servicios en una jurisdicción diferente a aquella en la que usualmente ejercen depende de que existan o no acuerdos entre gobiernos u organismos profesionales o de registro. Para un pleno conocimiento del contexto en que dicho ejercicio va a tener lugar, es necesario clarificar algunos conceptos básicos.

Los acuerdos de libre comercio (ALC) son acuerdos bilaterales o multilaterales entre jurisdicciones a fin de eliminar las barreras entre ellas. Generalmente, se negocian entre gobiernos y con frecuencia tienen que ser ratificados por sus órganos legislativos respectivos. Pueden incluir estipulaciones relativas tanto al comercio de bienes como al comercio de servicios y, a veces, también incorporan acuerdos específicos para la prestación de servicios profesionales. De no ser éste el caso, frecuentemente establecen un marco temporal para la negociación de acuerdos específicos sobre el reconocimiento mutuo de profesionales.

Los acuerdos de reconocimiento mutuo (ARM) son acuerdos bilaterales o multilaterales entre jurisdicciones a fin de establecer mecanismos de equivalencia que reconozcan a los arquitectos de cualquiera de las jurisdicciones implicadas como profesionales similares a los de las otras jurisdicciones. Puesto que dichos acuerdos se ocupan necesariamente de las características específicas de una profesión determinada, el organismo profesional y las entidades de registro que la representan tienden a desempeñar un papel importante en el proceso de negociación. Es importante destacar que el reconocimiento de la equivalencia entre un profesional extranjero y uno nacional bajo un acuerdo de reconocimiento mutuo no autoriza automáticamente al profesional extranjero a ejercer en la jurisdicción nacional. Para que ello pueda darse, los gobiernos deben haber eliminado las reglamentaciones restrictivas aplicables a los negocios, tales como los requisitos relativos a nacionalidad o residencia, que impedirían que el profesional extranjero pudiera solicitar las licencias y permisos comerciales necesarios que le permitieran ejercer su profesión. Por esta razón los acuerdos de reconocimiento mutuo frecuentemente forman parte de los acuerdos de libre comercio (o están asociados a ellos), o están relacionados con otros acuerdos que se ocupan de esta circunstancia. 
El ejercicio profesional en un país anfitrión (EPPA) es la expresión que se utiliza en el Acuerdo de la UIA sobre las normas internacionales de profesionalidad recomendadas para el ejercicio de la arquitectura para identificar la situación en la que se ha encargado a arquitectos individuales o a entidades corporativas de arquitectos la realización de proyectos en una jurisdicción que no tiene acuerdos de libre comercio ni acuerdos de reconocimiento mutuo con la jurisdicción en la que están colegiados, o disponen de licencia o certificación. En este caso, para poder desempeñar su tarea, los arquitectos extranjeros firman un acuerdo justo y equitativo con un arquitecto local con conocimientos y experiencia similares.

Recomendaciones

A. Negociación de acuerdos
A.1. Participantes

Según las circunstancias específicas de cada país, la iniciativa de emprender negociaciones para acuerdos de reconocimiento mutuo con otra jurisdicción pueden proceder o bien de representantes gubernamentales o bien de los organismos profesionales, de registro o de acreditación. En cualquier caso, dado el carácter específico de los temas planteados, la UIA considera que es de la mayor importancia que los organismos profesionales y de registro o acreditación desempeñen un papel preponderante y anima decididamente a los organismos gubernamentales a que se impliquen. Es importante ser conscientes de que, desde un punto de vista práctico, ningún acuerdo podrá entrar en vigor si no implica a todas las partes.

Para ahorrarse la multiplicación de esfuerzos y evitar malos entendidos, se recomienda el establecimiento de un única entidad negociadora que incluya a todos estos organismos. Esto no significa necesariamente que todos ellos deban participar en la negociación de la misma manera, pero sí implica que todos ellos compartan la información y se pongan de acuerdo en los procedimientos. A fin de asegurar que esto suceda, habrá que establecer una metodología interna adecuada.

Cuando en la jurisdicción existan otras autoridades u organizaciones que puedan tener algo que decir sobre temas específicos relacionados con el reconocimiento mutuo, se recomienda el establecimiento de protocolos adecuados de participación a fin de asegurar que el ARM reciba un apoyo total.

En el caso de los países en los que los arquitectos no cuenten con un organismo profesional que los represente, la UIA podrá prestar asistencia.

A.2. Principios de profesionalidad sobre los que se basa el acuerdo 

El Acuerdo de la UIA sobre las normas internacionales de profesionalidad recomendadas para el ejercicio de la arquitectura es el documento considerado por la Unión Internacional de Arquitectos como el que mejor define las normas a las que los arquitectos deberían atenerse. Ciertamente, la UIA defiende la implementación del Acuerdo como base de los acuerdos de reconocimiento mutuo y ninguna sección de la UIA debería suscribir este tipo de acuerdos a menos que el Acuerdo sea respetado.

Se recomienda reproducir los principios fundamentales del Acuerdo en el texto del acuerdo de reconocimiento mutuo y destacar aquellas pautas generales del Acuerdo que sean más importantes para la comprensión de los acuerdos establecidos en el ARM (es decir, Ejercicio de la arquitectura, Formación, Acreditación/validación /reconocimiento, Experiencia y formación práctica/período de prácticas, u otros).

A3. Principio de equivalencia

La UIA es consciente de que el proceso de negociación de los acuerdos de reconocimiento mutuo debe admitir el derecho soberano de cada jurisdicción a establecer sus normas profesionales a cualquier nivel que considere apropiado con el objeto de proteger los intereses medioambientales, sociales, culturales, de salud pública, y de seguridad y bienestar de sus ciudadanos, y a establecer los procedimientos necesarios para garantizar dichas normas profesionales.

A fin de salvar las diferencias entre los elementos definitorios de los niveles de cualificación profesional en todas las jurisdicciones implicadas en la negociación de un acuerdo de reconocimiento mutuo, es necesario establecer un principio de equivalencia entre ellos. Así pues, la UIA defiende que no hay que tratar de establecer procedimientos idénticos en todas las jurisdicciones, sino que hay que buscar los medios para garantizar la equivalencia de las normas para el ejercicio de la arquitectura a reconocer, mediante el respeto de los procedimientos específicos de las jurisdicciones implicadas.

Un período razonable de ejercicio profesional en la jurisdicción nacional bajo condiciones definidas después de la formación y el registro del arquitecto puede ser una buena herramienta para establecer la equivalencia en el marco de un acuerdo de reconocimiento mutuo. Este elemento para el establecimiento de equivalencia se está discutiendo actualmente en el marco de algunas de las negociaciones en curso para ARM para profesionales de la arquitectura.

A.4. Procedimientos

Algunos de los principios básicos válidos para todo tipo de negociación también se aplican a la negociación de los acuerdos de reconocimiento mutuo. Entre otros:

· el intercambio de tanta información como sea posible antes de las reuniones 

· el establecimiento de un orden del día claro antes de las reuniones, a fin de que todas las partes tengan claros los puntos centrales de las mismas

· la redacción de actas de los acuerdos alcanzados en las reuniones y su distribución entre los participantes

· el mantenimiento de una participación coherente, para evitar que diferentes personas asistan a diferentes reuniones y que ello derive en una pérdida de la continuidad necesaria

A.5. Cartas de intenciones o acuerdos sobre cooperación y profesionalidad

Durante el proceso de negociación de los acuerdos de reconocimiento mutuo, puede que sea conveniente llegar a una etapa intermedia en la que las partes se hayan puesto de acuerdo sobre algunos principios básicos. Es lo que frecuentemente se conoce como cartas de intenciones o acuerdos sobre cooperación y profesionalidad. Generalmente tratan de los aspectos listados a continuación, de B1 a B6 (Información básica, Representantes, Objetivo del acuerdo, Ámbito de aplicación del acuerdo, Principios sobre los que se basa el acuerdo, Normas vigentes en las jurisdicciones participantes) y pueden constituir una buena base para extender la discusión más allá de los individuos que participan en las negociaciones, obteniéndose con ello un amplio apoyo de todas las instituciones implicadas en el proceso .

B. Forma y contenido del acuerdo

B.1. Información básica

El ARM debería exponer:

· las razones que han conducido al acuerdo de reconocimiento mutuo

· la relación con un posible acuerdo de libre comercio, con indicaciones claras que especifiquen si el acuerdo de reconocimiento mutuo desarrolla una disposición de un acuerdo de libre comercio ya existente o si es una propuesta a incluir en un acuerdo de libre comercio aún por negociar
· los nacionales a los que el acuerdo de reconocimiento mutuo es aplicable 
B.2. Representantes

El ARM debería identificar: 

· las partes en el acuerdo 

· su estatus y ámbito de competencia 

· las autoridades u organizaciones competentes que, sin ser partes en el acuerdo, sean relevantes para el mismo

· su posición en relación con éste

B.3. Objetivos del acuerdo

El ARM debería establecer que su objetivo es el reconocimiento mutuo de las credenciales de los arquitectos en las jurisdicciones signatarias, a fin de facilitar su ejercicio profesional en una jurisdicción diferente de aquella en la que el arquitecto se haya registrado o haya obtenido certificación o licencia.

B.4. Ámbito de aplicación del acuerdo

El ARM debería estipular: 

· el tipus de profesionales que pueden acogerse al reconocimiento mutuo de acuerdo con los términos del acuerdo

· los títulos o cualificaciones que los arquitectos de cada una de las jurisdicciones signatarias deben poseer para que se les reconozca en el resto de jurisdicciones

· si el acuerdo se refiere a un acceso temporal o permanente a la profesión 
B.5. Principios sobre los que se basa el acuerdo

El ARM debería incluir una lista de los principios que las partes consideran que deberían constituir las bases para el reconocimiento mutuo de los arquitectos. (Véase A2).

B.6. Normas vigentes en las jurisdicciones participantes 

El ARM debería indicar las normas y procedimientos vigentes en cada una de las jurisdicciones implicadas con respecto a los principios anteriormente mencionados y, especialmente, con respecto a los que constituirán las bases para el reconocimiento mutuo bajo B7.

B.7. Estipulaciones de reconocimiento mutuo

En cuanto a la capacidad de acogerse al reconocimiento, el ARM debería especificar:
· las bases sobre las que se fundamenta el acuerdo de reconocimiento mutuo (es decir, cualificaciones académicas, registro, experiencia práctica, etc.)

· las condiciones a satisfacer para el reconocimiento en las jurisdicciones de cada parte y el nivel de equivalencia acordado entre las partes

· 
· 
Si la capacidad de acogerse al reconocimiento se fundamenta en las cualificaciones, el ARM, según sea pertinente, debería establecer:

· el nivel de educación mínimo requerido (requisitos de admisión, duración de los estudios, temas estudiados)

· el nivel de experiencia mínimo requerido (lugar, duración y condiciones de la experiencia y formación práctica/el período de prácticas antes de la registro/licencia/certificación)

· cómo se demuestran los conocimientos y la capacidad profesionales en la jurisdicción de origen del arquitecto

· el posible listado de los licenciaturas, diplomas o certificados concretos aceptables a efectos de reconocimiento

· una indicación de si la posesión de alguna cualificación determinada permite el reconocimiento de todas las actividades que los arquitectos tienen derecho a desempeñar en la jurisdicción anfitriona, o sólo de algunas de ellas.

Si la capacidad de acogerse al reconocimiento se fundamenta en factores de registro/licencia/certificación, el ARM debería indicar de qué autoridades se acepta el registro/licencia/certificación.

Habría que recurrir a requisitos adicionales para el reconocimiento en la jurisdicción anfitriona sólo cuando no se pueda encontrar ningún mecanismo de equivalencia y en la eventualidad de que haya deficiencias manifiestas en comparación con las cualificaciones en la jurisdicción anfitriona o una falta de conocimiento de la legislación, las prácticas, las normas y las regulaciones locales. Dicho conocimiento debería ser esencial para poder ejercer en la jurisdicción anfitriona, o se lo debería requerir porque existen diferencias en el ámbito de aplicación del ejercicio profesional autorizado. 

Como se indica en A3 Principio de equivalencia, en muchos casos un período razonable de ejercicio profesional en la jurisdicción de origen de los arquitectos en condiciones definidas después de su formación y registro podría ser una herramienta para establecer la equivalencia, sin que sea necesario recurrir a requisitos adicionales. Si se considera necesaria la inclusión de requisitos adicionales, el ARM debería especificar, de forma detallada, qué implican (por ejemplo, exámenes, pruebas de aptitud, ejercicio profesional adicional en el país anfitrión o en el país de origen).
· las eventuales diferencias entre los requisitos de las varias jurisdicciones subcentrales de alguna de las partes si éstos no son idénticos 

· en qué medida el reconocimiento concedido por una jurisdicción subcentral de una parte es aplicable o no en las otras jurisdicciones subcentrales de la misma

Por lo que se refiere a los procedimientos de reconocimiento, el ARM debería especificar:

· los documentos que los arquitectos deben presentar a las autoridades de la jurisdicción anfitriona a fin de demostrar que poseen las condiciones para el reconocimiento anteriormente mencionadas

· las autoridades facultadas para emitir dichos documentos en la jurisdicción de origen del arquitecto

· las autoridades a las que se deben remitir los documentos en la jurisdicción anfitriona
· los documentos que las autoridades de la jurisdicción anfitriona deben proporcionar a los arquitectos para que tengan el derecho de ejercer 

Si el registro/licencia/certificación es obligatoria en la jurisdicción anfitriona, el ARM también debería:

· especificar por qué medios y bajo qué condiciones se obtiene el registro/licencia/certificación una vez establecida la admisibilidad

· indicar qué supone dicha licencia (contenido, membresía en una organización profesional, utilización de títulos profesionales o académicos, etc.)

· todo requisito relativo a licencias, aparte de las cualificaciones

B.8. Mecanismos de implementación

El ARM debería establecer:

· las reglas y procedimientos a utilizar para supervisar y hacer cumplir las estipulaciones del acuerdo

· los mecanismos para el diálogo y la cooperación administrativa entre las partes

· las vías de arbitraje en caso de litigios bajo el ARM

Respecto a este tema, habría que adoptar los siguientes compromisos:

· responder con prontitud a las preguntas sobre las medidas aplicables 

· dar un tiempo de preparación adecuado, cuando fuera necesario

· convocar exámenes o pruebas con una regularidad razonable
· asegurarse de que los derechos a pagar por quienes soliciten acogerse a los beneficios del ARM sean proporcionales a los costes de organización de la jurisdicción anfitriona y no se conviertan en un elemento disuasorio de la presentación de solicitudes 
· proporcionar información sobre los programas de ayuda en la jurisdicción anfitriona para experiencia y formación práctica/período de prácticas y sobre otros compromisos relacionados contraídos por el país anfitrión

B.9. Revisión del acuerdo

El ARM puede incluir los términos bajo los que el acuerdo puede ser revisado o revocado.

B.10. Ratificación del acuerdo

El ARM debería indicar los procesos políticos a seguir para ser aprobado en las jurisdicciones participantes.
C. Información adicional relacionada con las estipulaciones del ARM 

Un acuerdo de reconocimiento mutuo no contiene necesariamente toda la información necesaria para el desarrollo práctico de sus estipulaciones. A fin de garantizar la transparencia y de ayudar tanto a las autoridades que deberán implementar su contenido como a los arquitectos que deseen ser reconocidos por una jurisdicción extranjera, o bien se tendría que proporcionar toda la información necesaria o bien se tendrían que desarrollar más las disposiciones del acuerdo. Esto puede adoptar la forma de un apéndice al ARM o de una publicación independiente conexa. Si dicha información adicional es demasiado amplia, debería explicarse claramente dónde se la puede encontrar. Como se ha señalado antes, si el ARM se refiere a un acuerdo de libre comercio que quizá cubra algunos de dichos aspectos adicionales, se lo debería hacer constar claramente.

La información adicional puede referirse a obligaciones relacionadas con el establecimiento en la jurisdicción anfitriona:

· regulaciones relativas a requisitos de nacionalidad o residencia 

· requisitos relativos a la dirección profesional o el establecimiento

· requisitos de idioma 

· requisitos de la jurisdicción anfitriona para el uso de nombres comerciales/de empresas

· prueba de buena conducta y solvencia financiera

· conformidad con la ética de la jurisdicción anfitriona (por ejemplo, independencia e incompatibilidad)

También puede referirse a las regulaciones relativas al ejercicio de la arquitectura en la jurisdicción anfitriona:

· leyes y regulaciones pertinentes relativas a acción disciplinaria, responsabilidad financiera, responsabilidad civil, etc.

· los principios de disciplina y aplicación de las normas profesionales

· los medios para una verificación continuada de la competencia 

· los criterios y procedimientos para la revocación del registro de los profesionales 

Otra información puede estar relacionada con detalles prácticos útiles para los solicitantes que deseen ejercer en la jurisdicción anfitriona:

· las direcciones de las autoridades competentes

· la duración del procedimiento de procesamiento de las solicitudes

· el procedimiento de presentación de la documentación y las fechas límite 

· todo pago que se pueda requerir que sea razonable

Nota












� El sitio web de Estándares de profesionalidad que el Col·legi d’Arquitectes de Catalunya (COAC) ha desarrollado para la Comisión de Ejercicio Profesional de la UIA (� HYPERLINK "http://www.coac.net/internacional/praprof_w.htm" ��www.coac.net/internacional/praprof_w.htm�) y el Directory on Practice Standards del National Council of Architectural RegistrationBoards (NCARB).


(� HYPERLINK "http://www.ncarb.org/overseas/index.htm" ��www.ncarb.org/overseas/index.htm�) son documentos útiles para entender dichas diferencias


� See Véase � HYPERLINK "http://www.wto.org" ��www.wto.org�, nota de prensa of Mayde mayo de 1997.


� Véase Directrices recomendadas para el Acuerdo de la UIA sobre las normas internacionales recomendadas para el ejercicio de la arquitectura . Pautas sobre el ejercicio en un país anfitrión. (www.aia.org/institute/uia/hostnation-en.pdf) 


� Además del Acuerdo de la UIA sobre las normas internacionales de profesionalidad recomendadas para el ejercicio de la arquitectura (www.uia-architectes.org/image/PDF/Pro_Pra/ACCORD.pdf) , la Carta de la UIA-UNESCO sobre la educación arquitectónica (www.uia-architectes.org/texte/england/Education/2Charte.htm) y el Sistema de validación de la UNESCO-UIA para la educación arquitectónica contienen más información relacionada con las normas de la UIA sobre este tema.


Nota: Esta traducción ha sido facilitada por el Colegio de Arquitectos de Cataluña. Les agradeceríamos que nos hicieran llegar cualquier comentario que tuvieran al respecto a: internacional@coac.net.
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